
Municipalidad de Añelo
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N° 374/2017

VISTO: El Expte. CD N9 604/2017 "S/ORDENANZA DE RESERVA DE LOTES CON DESTINO A OBRAS DE

LA LOCALIDAD: VIVIENDAS: ADUS-IPVU" y;

CONSIDERANDO:

Que visto la necesidad habitacional existente en la localidad de Añelo.

Que en nuestra comunidad existen numerosos pedidos de vivienda para familias carenciadas y

que resulta de invalorable interés social concretar las obras de viviendas en el Marco del Plan Nacional

de Vivienda.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO NQ 1: RESÉRVESE, para el desarrollo de los Proyectos de Viviendas:

a) Los lotes designados del 1 al 20 de las manzanas Q y R, para "40 VIVIENDAS

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN AÑELO-SECTOR A".-

b) Los lotes designados del 1 al 20 de las manzanas O y P, para "40 VIVIENDAS

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN AÑELO-SECTOR B".-

c) Los lotes designados del 1 al 20 de las manzanas I y J, para "40 VIVIENDAS

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN AÑELO-SECTOR C".-

d) Los lotes designados del 1 al 20 de las manzanas C y D, para "40 VIVIENDAS

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN AÑELO-SECTOR D".-

e) Los lotes designados del 1 al 20 de las manzanas B y H, para "40 VIVIENDAS

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN AÑELO-SECTOR EV

Todos los lotes mencionados de acuerdo al Plano de "Mensura PARTICULAR CON

FRACCIONAMIENTO DE PARTE DEL LOTE 55a 1 QUE ES PARTE DEL REMANENTE DE LA

FRACCIÓN CENTRO ESTE-OESTE Y LA PARTE NORTE DEL LOTE OFICIAL 11-FRACCION C,

SECCIÓN XXVII", del Anexo que forma parte de la presente.

ARTICULO Ng 2: RESÉRVESE para el desarrollo del proyecto de viviendas. "100 VIVIENDAS,

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN AÑELO" 40 (cuarenta] lotes

designados del 1 al 20 de la manzana N, del lote 3 al 11 de la manzana M y del lote 2 al 12 de la

manzana G, de acuerdo al plano de "MENSURA PARTICULAR CON FRACCIONAMIENTO DE

PARTE DEL LOTE 55a 1 QUE ES PARTE DEL REMANENTE DE LA FRACCIÓN CENTRO ESTE-

OESTE Y LA PARTE NORTE DEL LOTE OFICIAL 11-FRACCION C, SECTOR^

forma parte de la presente y 60 [sesenta] lotes designados del 1 al 20 óe la;

[VII" del Anexo que

204,



Municipalidad de Anclo
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Ordenanza IM° 374/2017

205 y 206 según plano de "MENSURA PARTICULAR Y FRACCIONAMIENTO DE PARTE DEL

REMANENTE LOTE 56. PARTE DE LA FRACCIÓN C", del Anexo que forma parte de la

presente.-

ARTICULO NQ 3: ASÍGNESE, para el sector, todas las características y parámetros

urbanísticos de zonifícación residencial aptos para la tipologías de viviendas de interés

social.-

ARTICULO N- 4: AUTORÍCESE, a la ejecución de las obras dentro del inmueble reservado en

los Artículos I9 y 2- de la presente.-

ART1CULO Ng 5: REGÍSTRESE, comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal,

publíquese y una vez cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Afielo, en

Sesión Ordinaria N°9, del 07 de Septiembre del 2017, consta en Acta Nc
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA SEGÚN TÍTULO
Y UBICACIÓN DENTRO DE LA MAYOR FRACCIÓN

SISTEMA POSGAR '94

PROVINCIA DHL NEUQÜEN

DEPARTAMENTO: AÑELO

CIUDAD' A.ÑELO

MENSURA PARTICULAR Y FRACCIONAMIENTO DE PftRTE

DEL REMANENTE DEL LOTE 56, PARTE DE L* FRACCIÓN C

PROPIETARIO:

MUNICIPALIDAD DE AÑELO

DS-RR-Q12-3765-DOOQ

- • , ''I- ,'• I . , • •

MfiTRICUUA 1.440 -AMELO

PLANO ^.í-

EXPTE.: 5824-15625/15



BALANCE Y REGISTRO OESUPERFI

MENSURVYFRACCINAMIENTO
5UOERFIC;E3 EN

DÉTELE DE OCHAVA TIPO

SIGNOS TOPOGRÁFICOS

_ •*— Llflca lindf ras
— ¡ i . - - , u- , ' f . — i ^ , ,

* MOJOn Fs \ ímnl ( 50 cm colocado

Si Uoian L 2.6cm de ais i Mcni coltjc
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PLANO SEGÚN MENSURA
E5WU LUSO

ts 55a; RESERVA FISCAL.
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PROVINCIA DEL NEUQUEN ÍSSS-"*
DEPARTAMENTO: AÑELO

LOCALIDAD: AÑELO

MENSURA PARTICULAR CON FRACCIÓN AMIENTO DF. PARTE DEL LOTE
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55a1 QUE ES PARTE DEL REMANENTE DE LA FRACCIÓN CENTRO
ESTE OESTE; Y L^ PARTE NORTE DEL LOTE OFICIAL 11-FRACCIÓN
C, SECCIÓN XXVII
PROPIETARIO:
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